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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha seis de diciembre de dos mil dieciocho
VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión acumulados 03527/INFOEM/IP/RR/2018, 03528/INFOEM/IP/RR/2018, 03529/INFOEM/IP/RR/2018, 03530/INFOEM/IP/RR/2018, 03652/INFOEM/IP/RR/2018, 03653/INFOEM/IP/RR/2018, 03654/INFOEM/IP/RR/2018, y 03655/INFOEM/IP/RR/2018, promovidos por el C. XXXXXXX XXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de las respuestas emitidas por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fechas veintisiete de agosto y tres de septiembre de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de información pública, a las que se les asignaron los números de expedientes 00486/ISSEMYM/IP/2018, 00487/ISSEMYM/IP/2018, 00488/ISSEMYM/IP/2018, 00489/ISSEMYM/IP/2018, 00504/ISSEMYM/IP/2018, 00501/ISSEMYM/IP/2018, 00502/ISSEMYM/IP/2018, y 00503/ISSEMYM/IP/2018, respectivamente, mediante las cuales requirió: 
00486/ISSEMYM/IP/2018  - 03527/INFOEM/IP/RR/2018
“requerimientos de pago que entregó el ISSEMYM a la Universidad Autónoma del Estado de México en el año 2015. se adjunta un requerimiento para que sepan que es lo que se pide.” (Sic)
00487/ISSEMYM/IP/2018  - 03528/INFOEM/IP/RR/2018
“requerimientos de pago que entregó el ISSEMYM a la Universidad Autónoma del Estado de México en el año 2016. se adjuntan algunos requerimientos de otras fechas para que sepan que es lo que se pide.” (Sic)
00488/ISSEMYM/IP/2018  - 03529/INFOEM/IP/RR/2018
“requerimientos de pago que entregó el ISSEMYM a la Universidad Autónoma del Estado de México en el año 2017. se adjuntan algunos requerimientos de otras fechas para que sepan que es lo que se pide.” (Sic)
00489/ISSEMYM/IP/2018  - 03530/INFOEM/IP/RR/2018
“requerimientos de pago que entregó el ISSEMYM a la Universidad Autónoma del Estado de México en el año 2018. se adjuntan algunos requerimientos de otras fechas para que sepan que es lo que se pide.” (Sic)
00504/ISSEMYM/IP/2018  - 03652/INFOEM/IP/RR/2018
“Requerimientos de pago que el ISSEMYM entregó a la UAEM desde el mes de agosto hasta el mes de diciembre del año 2016. “ (Sic)
00501/ISSEMYM/IP/2018  - 03653/INFOEM/IP/RR/2018
“Requerimientos de pago que el ISSEMYM entregó a la UAEM desde enero del 2017 hasta junio del 2017.” (Sic)
00502/ISSEMYM/IP/2018  - 03654/INFOEM/IP/RR/2018
“Requerimientos de pago que el ISSEMYM entregó a la UAEM desde el mes de julio hasta el mes de diciembre del año 2017.” (Sic)
00503/ISSEMYM/IP/2018  - 03655/INFOEM/IP/RR/2018
“Requerimientos de pago que el ISSEMYM entregó a la UAEM desde el mes de enero hasta el mes de junio del año 2018.” (Sic)
Debiendo precisar que para el caso de las solicitudes identificadas con los números 00486/ISSEMYM/IP/2018, 00487/ISSEMYM/IP/2018, 00488/ISSEMYM/IP/2018, 00489/ISSEMYM/IP/2018, el particular adjuntó el archivo electrónico denominado “2015 Requerimientos pago de junio a septiembre de 2015.pdf”, del cual se omite su inserción en el presente apartado al ser de conocimiento de las partes.
MODALIDAD DE ENTREGA: En todas las solicitudes, el particular señaló vía SAIMEX.
II. Es así que, en fechas veintisiete de agosto y cuatro de septiembre de dos mil dieciocho en cumplimiento al artículo 162 de la Ley de la Materia, EL SUJETO OBLIGADO turnó las solicitudes de acceso a la información al Servidor Público Habilitado que consideró competente; por lo que, en obvio de repeticiones innecesarias se inserta únicamente el turno de la solicitud 00486/ISSEMYM/IP/2018, tal como se muestra a continuación:
[image: ]
III. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fechas diecisiete y veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de acceso a información pública planteadas por EL RECURRENTE en los mismos términos, cambiando únicamente el número de la solicitud de información, por lo que en obvio de repeticiones innecesarias, se inserta la respuesta sólo la de la solicitud de información número 00486/ISSEMYM/IP/2018: 
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Adjuntando a dichas respuestas diferentes archivos electrónicos cuyo contenido básicamente es el mismo y únicamente modificó los números de solicitudes y las fechas de emisión sirviendo de sustento lo siguiente:
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IV. Inconforme con las respuestas aludidas, en fechas veinticuatro y veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión sujetos del presente estudio, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignaron los números de expedientes 03527/INFOEM/IP/RR/2018, 03528/INFOEM/IP/RR/2018, 03529/INFOEM/IP/RR/2018, 03530/INFOEM/IP/RR/2018, 03652/INFOEM/IP/RR/2018, 03653/INFOEM/IP/RR/2018, 03654/INFOEM/IP/RR/2018, y 03655/INFOEM/IP/RR/2018.
Precisando como acto impugnado en los recursos de revisión 03527/INFOEM/IP/RR/2018, 03528/INFOEM/IP/RR/2018, 03529/INFOEM/IP/RR/2018  y  03530/INFOEM/IP/RR/2018, lo siguiente:
“El ISSEMYM no entregó la información solicitada y la clasificó como reservada por 5 años.” (Sic)
Asimismo, en dichos recursos de revisión refrió como razones o motivos de inconformidad, lo que a continuación se transcribe:
“Como se demuestra en el documento que se adjuntó a la solicitud de información, el ISSEMYM ya había entregado requerimientos de pago. Ahora de manera indebida utiliza la ley aplicable y bajo criterios subjetivos la clasifica como reservada, generando una violación a mi derecho al acceso de información pública. Lo que se me dio como respuesta fue una aprobación de clasificación como reservada, en donde se utilizó de manera indebida y a todas luces dolosa la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, utilizando como fundamento el articulo 3 fracciones XX, XXIV y XXXIII, 128 y 140 fracciones V numerales 1 y 2, VI y X. reservándola por un periodo de 5 años, ya que según el criterio subjetivo del ISSEMYM, puede causar “un daño serio a las actividades de fiscalización, verificación, inspección, de recaudación de contribuciones”. El ISSEMYM no señaló las razones, motivos o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, no cumplió con el deber que le impone la Ley citada de que, en todo momento, debe aplicar una prueba de daño. Tal como se establece en el Artículo 128. Cuando utiliza el Artículo 140, que señala que “El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 2. La recaudación de las contribuciones. VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;”, no expone ni prueba cuales son las razones de interés público que justifican clasificar la información como reservada, no expone ni demuestra prueba de daño, de cómo la divulgación de la información obstruiría algo o causaría un serio perjuicio a las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes, así como en la recaudación de las contribuciones. De igual manera tampoco describió ni aportó prueba de daño cuando refiere que al entregar la información solicitada se podría causar daño u obstruir la prevención o persecución de delitos, alteración en el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afectar o vulnerar la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Por lo anterior aludo al Artículo 129 de la misma Ley que en este caso obliga al ISSEMYM a aplicar la prueba de daño que como es evidente no cumplió, pero que se establece que debió haber sido de la siguiente manera: En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que: I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. En cuanto al reservar la información 5 años, se violenta el Artículo 130, ya que el ISSEMYM no aplicó, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información y las invocó sin acreditar su procedencia. Solo impuso 5 años con un criterio subjetivo y conveniente para que nada turbio pueda salir a la luz, además. El ISSEMYM violenta el artículo 3 fracción XXXIII “Prueba de Daño: Responsabilidad de los sujetos obligados de demostrar de manera fundada y motivada que la divulgación de información lesiona el interés jurídicamente protegido por la Ley, y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla y por consiguiente debe clasificarse como reservada;” XXXIV. Prueba de interés público: Es el proceso de ponderación entre el beneficio que reporta dar a conocer la información confidencial solicitada contra el daño que su divulgación genera en los derechos de las personas, llevado a cabo por el Instituto en el ámbito de sus respectivas competencias.” (Sic)
Mientras que en los recursos de revisión 03652/INFOEM/IP/RR/2018, 03653/INFOEM/IP/RR/2018, 03654/INFOEM/IP/RR/2018, y 03655/INFOEM/IP/RR/2018, como acto impugnado manifestó:
03652/INFOEM/IP/RR/2018
“El ISSEMYM no entregó lo que solicito: “Requerimientos de pago que el ISSEMYM entregó a la UAEM desde el mes de agosto hasta el mes de diciembre del año 2016” para no entregar la información la clasifico como reservada por 5 años aunque dicha información es del año 2016 y nada justifica su clasificación como reservada.” (Sic)
03653/INFOEM/IP/RR/2018
“El ISSEMYM no entregó lo que solicito, para no entregar la información la clasificó como reservada por 5 años, aunque dicha información es del año 2017 y nada justifica su clasificación como reservada.” (Sic)
03654/INFOEM/IP/RR/2018
“El ISSEMYM no entregó lo que solicité. Para no entregar la información la clasificó como reservada por 5 años, aunque dicha información es del año 2017 y nada justifica su clasificación como reservada.” (Sic)
03655/INFOEM/IP/RR/2018
“El ISSEMYM no entregó lo que solicité. Para no entregar la información la clasificó como reservada por 5 años.” (Sic)
Asimismo, en dichos recursos de revisión refrió como razones o motivos de inconformidad, lo que a continuación se transcribe:
“Como se demuestra en el documento que se adjuntó a la solicitud de información, el ISSEMYM ya había entregado requerimientos de pago. Ahora de manera indebida utiliza la ley aplicable y bajo criterios subjetivos la clasifica como reservada, generando una violación a mi derecho al acceso de información pública. Lo que se me dio como respuesta fue una aprobación de clasificación como reservada, en donde se utilizó de manera indebida y a todas luces dolosa la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, utilizando como fundamento el articulo 3 fracciones XX, XXIV y XXXIII, 128 y 140fracciones V numerales 1 y 2, VI y X. reservándola por un periodo de 5 años, ya que según el criterio subjetivo del ISSEMYM, puede causar “un daño serio a las actividades de fiscalización, verificación, inspección, de recaudación de contribuciones”, aunque la información solicitada no ha sido motivo de fiscalización, verificación e inspección y tampoco afecta a recaudaciones pues son simples requerimientos de pago, en todo caso su no existencia si afectaría a las recaudaciones. El ISSEMYM no señaló las razones, motivos o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, no cumplió con el deber que le impone la Ley citada de que, en todo momento, debe aplicar una prueba de daño. Tal como se establece en el Artículo 128. Cuando utiliza el Artículo 140, que señala que “El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 2. La recaudación de las contribuciones. VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;”, no expone ni prueba cuales son las razones de interés público que justifican clasificar la información como reservada, no expone ni demuestra prueba de daño, de cómo la divulgación de la información obstruiría algo o causaría un serio perjuicio a las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes, así como en la recaudación de las contribuciones. De igual manera tampoco describió ni aportó prueba de daño cuando refiere que al entregar la información solicitada se podría causar daño u obstruir la prevención o persecución de delitos, alteración en el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afectar o vulnerar la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Por lo anterior aludo al Artículo 129 de la misma Ley que en este caso obliga al ISSEMYM a aplicar la prueba de daño que como es evidente no cumplió, pero que se establece que debió haber sido de la siguiente manera: En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que: I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. En cuanto al reservar la información 5 años, se violenta el Artículo 130, ya que el ISSEMYM no aplicó, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información y las invocó sin acreditar su procedencia. Solo impuso 5 años con un criterio subjetivo y conveniente para que nada turbio pueda salir a la luz, además. El ISSEMYM violenta el artículo 3 fracción XXXIII “Prueba de Daño: Responsabilidad de los sujetos obligados de demostrar de manera fundada y motivada que la divulgación de información lesiona el interés jurídicamente protegido por la Ley, y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla y por consiguiente debe clasificarse como reservada;” El beneficio de dar a conocer la información es mayor al de clasificarla como reservada, toda vez que en la actualidad hay diversas irregularidades que sugieren una posible red de corrupción entre instituciones deudoras a la seguridad social y el ISSEMYM. Tener las evidencias documentales del adecuado proceder del ISSEMYM es en este momento de suma importancia para que los derechohabientes y la opinión publica estén debidamente informadas. Si se permite su clasificación como reservada, aparte del daño a la solicitud de un particular, se generará un daño masivo al derecho de las audiencias de acceder a información pública. Por lo tanto, invoco el artículo 3 fracción XXXIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Notas sobre las deudas al ISSEMYM: https://prensa-de-universitarios-activistas-em.com/2018/09/05/150-instituciones-publicas-deben-al-issemym-la-uaem-en-primer-lugar/ https://prensa-de-universitarios-activistas-em.com/2018/08/21/asi-simularon-destinar-millones-al-issemym/.” (Sic)
A los recursos de revisión en comento, el particular adjuntó el archivo electrónico denominado “2016 Requerimientos-pago-de-Abril-a-Agosto-de-2015.pdf” mismo que se omite su inserción en el presente apartado al ser del conocimiento de las partes.
[bookmark: _Ref454965175]V. Los días veinticuatro y veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, los recursos de que se trata se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron los recursos de revisión 03527/INFOEM/IP/RR/2018, 03528/INFOEM/IP/RR/2018, 03529/INFOEM/IP/RR/2018, 03530/INFOEM/IP/RR/2018, 03652/INFOEM/IP/RR/2018, 03653/INFOEM/IP/RR/2018, 03654/INFOEM/IP/RR/2018, y 03655/INFOEM/IP/RR/2018, a los  Comisionados EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, a efecto de que decretarán su admisión o desechamiento.
VI. En fechas veintiocho de septiembre y tres de octubre de dos mil dieciocho, cada uno de los Comisionados Ponentes, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordaron, la admisión a trámite de los referidos recursos de revisión, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el Informe Justificado, según fuera el caso.
VII. Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en un primer momento el Pleno de este Instituto determinó acumular los recursos de revisión 03528/INFOEM/IP/RR/2018, 03529/INFOEM/IP/RR/2018, 03530/INFOEM/IP/RR/2018,  en la Trigésima Quinta Sesión Ordinaria de fecha veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, al diverso 03527/INFOEM/IP/RR/2018,   acordando su resolución por parte de la Comisionada EVA ABAID YAPUR.
Mientras que, en la Trigésima Sexta Sesión Ordinaria de fecha tres de octubre de dos mil dieciocho, el Pleno de este Instituto determinó acumular los recursos de revisión 03652/INFOEM/IP/RR/2018, 03653/INFOEM/IP/RR/2018, 03654/INFOEM/IP/RR/2018, y 03655/INFOEM/IP/RR/2018, a los ya acumulados 03527/INFOEM/IP/RR/2018, 03528/INFOEM/IP/RR/2018, 03529/INFOEM/IP/RR/2018, 03530/INFOEM/IP/RR/2018, de igual manera acordando su resolución por parte de la Comisionada Ponente.
VIII. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, este Órgano Garante advierte que EL RECURRENTE no presentó manifestaciones y alegatos, ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran. Por su parte en fechas cuatro y nueve de octubre de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO exhibió los Informes Justificados correspondientes a cada uno de los recursos de revisión en estudio, a través de cuales esencialmente ratificó sus respuestas y toda vez que, en todos los recursos de revisión anexó el formato de solicitud de información, el formato de interposición del recurso de revisión del que se trate, la respuesta otorgada a las solicitudes y las Actas emitidas por su Comité de Transparencia mediante las cuales clasifica como reservada la información solicitada y el Informe Justificado correspondiente; por lo que, al no modificar en esencia sus manifestaciones sino únicamente el número de solicitudes y de recursos de revisión que corresponda, es por ello que, a continuación se inserta únicamente el Informe Justificado y el Acta del Comité de Transparencia del recurso de revisión 03527/INFOEM/IP/RR/2018, a fin de que sea de conocimiento del particular:
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IX. Una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes, en fecha dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción en los recursos de revisión 03527/INFOEM/IP/RR/2018, 03528/INFOEM/IP/RR/2018, 03529/INFOEM/IP/RR/2018, 03530/INFOEM/IP/RR/2018, 03652/INFOEM/IP/RR/2018, 03653/INFOEM/IP/RR/2018, 03654/INFOEM/IP/RR/2018, y 03655/INFOEM/IP/RR/2018,  así como la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
X. En fecha quince de noviembre de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentaron por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló las solicitudes de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. De las constancias que obran en los expedientes, se advierte que los recursos de revisión 03527/INFOEM/IP/RR/2018, 03528/INFOEM/IP/RR/2018, 03529/INFOEM/IP/RR/2018, 03530/INFOEM/IP/RR/2018, 03652/INFOEM/IP/RR/2018, 03653/INFOEM/IP/RR/2018, 03654/INFOEM/IP/RR/2018, y 03655/INFOEM/IP/RR/2018, fueron presentados por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias, en virtud de que la información solicitada se relaciona con los requerimientos de pago que EL SUJETO OBLIGADO entregó a la Universidad Autónoma del Estado de México, durante los años 2015 a 2018; por lo que, fue procedente que este Órgano Garante decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del ordinal 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a continuación se insertan:
“Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)
De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:
· El solicitante y la información referida sean las mismas;
· Las partes o los actos impugnados sean iguales;
· Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y
· Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.
Así, tal y como se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, resulta conveniente su resolución conjunta por tratarse de solicitudes de información relacionadas con el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.
Bajo este orden de ideas, el Pleno de este Órgano Garante determinó la acumulación de los recursos de revisión señalados al rubro de la presente resolución.
CUARTO. Oportunidad. Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitud de información pública en fechas diecisiete y veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al hoy RECURRENTE para presentar los recursos de revisión, transcurrió del dieciocho de septiembre al ocho de octubre y del veinticinco de septiembre al quine de octubre de dos mil dieciocho, sin contemplar en los cómputos los días veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de septiembre, seis, siete, trece y catorce de octubre del presente año, al corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
En ese tenor, si los recursos de revisión que nos ocupan, se interpusieron los días veintitrés y veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
QUINTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad de los presentes recursos de revisión, en razón de la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.
[bookmark: _Ref456193347]SEXTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versarán los presentes recursos y previa revisión de los expedientes electrónicos, se advierte que EL RECURRENTE solicitó del SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, información relacionada con los requerimientos de pago que se entregaron a la Universidad Autónoma del Estado de México de los años 2015, 2016, 2017 y 2018.
En ese orden de ideas, de las constancias que obran en los expedientes del SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO en respuesta a las solicitudes de información argumentó esencialmente que la información solicitada había sido clasificada como reservada por su Comité de Transparencia, encontrándose impedido para poder entregarla al particular.
Inconforme con las respuestas proporcionadas, el particular interpuso los recursos de revisión que nos ocupan en los que refirió como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad lo expuesto en el Resultando IV de la presente resolución.
Bajo ese tenor, EL SUJETO OBLIGADO mediante sus Informes Justificados esencialmente ratificó sus respuestas, argumentando que negó la información porque la divulgación de la misma podría causar un perjuicio a las actividades de orden público e interés general que legalmente tiene conferidas el ISSEMYM. 
En primer término, se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que mediante sus respuestas argumentó que el Comité de Transparencia había clasificado la información como reservada. En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO se haya pronunciado respecto de la información solicitada manifestando que la reservaba, es que acepta que genera, posee y administra dicha información en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, fue asumida por EL SUJETO OBLIGADO.
Ahora bien, de lo manifestado tanto en acto impugnado como en las razones o motivos de inconformidad, se advierte que EL RECURRENTE argumentó que le fue negada la información debido a que EL SUJETO OBLIGADO la reserva sin haber realizado la prueba de daño correspondiente violentando su derechos de acceso a la información, utilizando de manera indebida y dolosa la Ley de la materia; por lo que, se considera que las razones o motivos de inconformidad devienen parcialmente fundadas además de que se actualizan los supuestos de procedencia previstos en las fracciones I y II del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:1].  [1:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la los costos o tiempos de entrega de la información;] 

Por tanto, es necesario hacer hincapié que no basta con que EL SUJETO OBLIGADO refiera o invoque que no puede entregar la información porque puede causar un daño, sino que en su caso se debe de seguir un proceso riguroso para su clasificación, es decir, EL SUJETO OBLIGADO debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información; la cual, consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.
En ese contexto, conviene precisar que EL SUJETO OBLIGADO en los Acuerdos de clasificación de información que remitió en respuesta, únicamente refirió lo que a continuación se inserta:
[image: ]
[image: ]
De lo anterior, se advierte que en dichos Acuerdos únicamente se refirió que la entrega de la información solicitada podría causar un daño a las actividades de verificación, fiscalización, inspección y recaudación de contribuciones, lo que en consecuencia se traduciría a su decir en la actualización de las hipótesis de reserva de la información; sin embargo, aun cuando manifestó haber realizado la prueba de daño correspondiente, lo cierto es que sólo argumento lo siguiente: 
[image: ]
En ese tenor, a criterio de ésta Ponencia Resolutora, EL SUJETO OBLIGADO debió fundar y motivar adecuadamente la clasificación de la información; siendo conveniente referir que el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…” (Sic)
Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho, sirviendo de sustento la jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación que sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad, tal como se lee a continuación:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.” (Sic)
En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
Una vez establecido lo anterior, conviene traer a contexto que EL SUJETO OBLIGADO desde la respuesta se pronunció y manifestó que la información requerida por el particular de conformidad con lo establecido en las fracciones V y X del artículo 140 de la Ley de la materia, se consideraba como reservada por un periodo de 5 años, pues de acuerdo a lo señalado en la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, en sus numerales 10, 35 y 36[footnoteRef:2], los requerimientos de comprobantes de pago constituyen instrumentos jurídicos o mecanismos para la recaudación de contribuciones omitidas a las que se encuentran obligadas las Instituciones públicas, tal como la UAEM[footnoteRef:3], ya que a su decir, los procedimientos de cobro no han causado ejecutoria y se encuentran en la etapa procesal de recuperación conformando los  expedientes CF/SI/COF/RCP/001/2015 y otros, manifestando que su divulgación entorpecería la recaudación de dichas contribuciones, hecho que es una de las principales atribuciones del SUJETO OBLIGADO, actualizando así las causales de reserva de la información antes referidas. [2:  ARTÍCULO 10.- Las instituciones públicas tienen la obligación de permitir las inspecciones y visitas domiciliarias que en cualquier momento practique el Instituto, con la finalidad de verificar la corrección en el entero de cuotas, aportaciones y otros descuentos. El Instituto tendrá la facultad de determinar diferencias, así como el daño patrimonial, en su caso. 
Las Instituciones públicas serán responsables de los daños y perjuicios que se causen al Instituto o a los derechohabientes, por el incumplimiento a las obligaciones que les impone a éstas la presente ley. 
Los servidores públicos tendrán derecho a exigir a las Instituciones públicas el estricto cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.
ARTÍCULO 35.- Las instituciones públicas deberán enterar al Instituto el importe de las cuotas retenidas quincenalmente a los servidores públicos, así como el de las aportaciones que les correspondan, dentro de los cinco días siguientes al de la fecha en que efectúen la retención. En el mismo plazo, deberán enterar el importe de los descuentos que por créditos u otros conceptos que ordene el propio Instituto, en cumplimiento de lo dispuesto por esta ley. 
El entero de cuotas y aportaciones que los ayuntamientos convengan a través de descuento de las participaciones federales que les correspondan, se realizará de forma mensual.
ARTÍCULO 36.- Las cuotas y aportaciones obligatorias tienen el carácter fiscal. 
El Instituto tiene atribuciones para determinar los créditos fiscales y las bases de su liquidación, así como para fijarlos en cantidad líquida, notificarlos y percibirlos de conformidad con la presente ley. 
El cobro de créditos fiscales a favor del Instituto, se aplicará a través de la Secretaría de Finanzas, en términos de lo que señala el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México y Municipios.
 Los créditos fiscales a cargo de las instituciones públicas se actualizarán con los recargos y sanciones que establece el Código Financiero del Estado de México y Municipios.]  [3:  Universidad Autónoma del Estado de México.] 

Bajo ese orden de ideas, a criterio del SUJETO OBLIGADO con la difusión de la información se verían afectadas las funciones del Instituto de Seguridad Social y se impediría que cumpla a cabalidad con la obligación que tiene de recaudar las contribuciones de las Instituciones; por lo que, considera que es mayor el interés general de los derechohabientes que el interés particular del RECURRENTE de conocer los requerimientos de pago que EL SUJETO OBLIGADO ha realizado a la UAEM, durante los años del 2015 al 2018.
Por lo tanto, si bien es cierto que los Acuerdos de clasificación de la información como reservada remitidos por EL SUEJTO OBLIGADO, exponen que de los requerimientos de pago solicitados por el particular ahora existen procedimientos de cumplimiento de obligaciones fiscales, también lo es que, en ningún punto del Acuerdo se aprecia la conexión que existe entre dichos procedimientos y la información solicitada, pues basa la prueba de daño en la afectación de las actividades de fiscalización, verificación, inspección y comprobación de la recaudación de contribuciones que éste realiza; sin embargo, no se advierte de los Acuerdos de Clasificación la posible afectación que se generaría con dar a conocer el contenido propiamente de los requerimientos de pago solicitados, pues el particular no requirió al SUJETO OBLIGADO el contenido de los expedientes formados con motivo de los procedimientos de cumplimiento de obligaciones fiscales.
Motivo por el que, esta Ponencia Resolutora no advierte que al darse a conocer los requerimientos de pago solicitados se vulneren los procedimiento iniciados en contra de la Institución Pública referida, ya que, se insiste el particular solicitó únicamente los requerimientos de pago que EL SUJETO OBLIGADO entregó a la UAEM, más no el expediente formado con motivo de los procedimientos de cumplimiento de obligaciones fiscales, aunado a que, no justificó el periodo de reserva de la información por 5 años, pues se reitera que el particular no solicito acceso a los expedientes de los procedimientos de cumplimiento multicitados.
De lo expuesto y en cumplimiento a los principios que rigen el actuar de este Órgano Garante, establecidos en los artículos 4, 8 y 9 fracciones I, VII y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mediante los cuales debe darse certeza jurídica a los particulares, privilegiarse la máxima publicidad, la objetividad y el principio pro persona, sirviendo de sustento la transcripción de los preceptos legales que a la letra rezan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 

Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona…

Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:

I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables; 
…
VII. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática; 
VIII. Objetividad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación a los presupuestos de ley que deben ser aplicados al analizar el caso en concreto y resolver todos los hechos, prescindiendo de las consideraciones y criterios personales; 
…
(Énfasis añadido)
A fin de robustecer lo expuesto, conviene citar el criterio orientador 002/2017 del Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI),  y la tesis 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo tenor es el siguiente:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
Resoluciones:  RRA 0003/16. Comisión Nacional de las Zonas Áridas. 29 de junio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.  RRA 0100/16. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.  RRA 1419/16. Secretaría de Educación Pública. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.”
Época: Décima Época 
Registro: 2007561 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 11, Octubre de 2014, Tomo I 
Materia(s): Constitucional, Común 
Tesis: 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) 
Página: 613 
“PRINCIPIO PRO PERSONA. REQUISITOS MÍNIMOS PARA QUE SE ATIENDA EL FONDO DE LA SOLICITUD DE SU APLICACIÓN, O LA IMPUGNACIÓN DE SU OMISIÓN POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE.
El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos impone a las autoridades el deber de aplicar el principio pro persona como un criterio de interpretación de las normas relativas a derechos humanos, el cual busca maximizar su vigencia y respeto, para optar por la aplicación o interpretación de la norma que los favorezca en mayor medida, o bien, que implique menores restricciones a su ejercicio. Así, como deber, se entiende que dicho principio es aplicable de oficio, cuando el Juez o tribunal considere necesario acudir a este criterio interpretativo para resolver los casos puestos a su consideración, pero también es factible que el quejoso en un juicio de amparo se inconforme con su falta de aplicación, o bien, solicite al órgano jurisdiccional llevar a cabo tal ejercicio interpretativo, y esta petición, para ser atendida de fondo, requiere del cumplimiento de una carga mínima; por lo que, tomando en cuenta la regla de expresar con claridad lo pedido y la causa de pedir, así como los conceptos de violación que causa el acto reclamado, es necesario que la solicitud para aplicar el principio citado o la impugnación de no haberse realizado por la autoridad responsable, dirigida al tribunal de amparo, reúna los siguientes requisitos mínimos: a) pedir la aplicación del principio o impugnar su falta de aplicación por la autoridad responsable; b) señalar cuál es el derecho humano o fundamental cuya maximización se pretende; c) indicar la norma cuya aplicación debe preferirse o la interpretación que resulta más favorable hacia el derecho fundamental; y, d) precisar los motivos para preferirlos en lugar de otras normas o interpretaciones posibles. En ese sentido, con el primer requisito se evita toda duda o incertidumbre sobre lo que se pretende del tribunal; el segundo obedece al objeto del principio pro persona, pues para realizarlo debe conocerse cuál es el derecho humano que se busca maximizar, aunado a que, como el juicio de amparo es un medio de control de constitucionalidad, es necesario que el quejoso indique cuál es la parte del parámetro de control de regularidad constitucional que está siendo afectada; finalmente, el tercero y el cuarto requisitos cumplen la función de esclarecer al tribunal cuál es la disyuntiva de elección entre dos o más normas o interpretaciones, y los motivos para estimar que la propuesta por el quejoso es de mayor protección al derecho fundamental. De ahí que con tales elementos, el órgano jurisdiccional de amparo podrá estar en condiciones de establecer si la aplicación del principio referido, propuesta por el quejoso, es viable o no en el caso particular del conocimiento.”
(Énfasis añadido)
De lo anterior, esta Ponencia Resolutora en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información pública del solicitante y del análisis realizado a los Acuerdos de Clasificación de la Información como reservada emitidos por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO y hechos de su conocimiento mediante las respuestas otorgadas a las solicitudes de información planteadas, se advirtió que no encuentra impedimento alguno para dar a conocer el contenido de los requerimientos de pago entregados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios a la Universidad Autónoma del Estado de México y Municipios, ya que si bien, de las actividades de fiscalización, verificación, inspección y comprobación de la recaudación de contribuciones que realizó EL SUJETO OBLIGADO derivaron procedimientos de cumplimiento de obligaciones fiscales y éstos no han causado ejecutoria, ello no implica la de dichos expedientes, sino únicamente la publicidad de los requerimiento solicitados sin que con esto se vulneren derechos de terceros, pues a dicha información no le reviste el carácter de  reservada, dado a que se supera el interés de dar a conocer en atención a la máxima publicidad y transparencia si efectivamente se realizaron los requerimientos de pago; por lo que, se ordena la entrega de la información solicitada, consistente en los requerimientos de pago entregados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios a la Universidad Autónoma del Estado de México y Municipios del 1 de enero de 2015 al 27 de agosto de 2018, fecha en que se presentaron las solicitudes de información que dieron origen a los recursos de revisión acumulados y que hoy son objeto de estudio[footnoteRef:4]. [4:  Ello en términos de lo establecido en los artículos 13 y 181, párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

Así, en conclusión esta Ponencia Resolutora no advirtió conexidad entre los requerimientos de pago solicitados y el argumento vertido por EL SUJETO OBLIGADO referente a la afectación que se causaría, pues éste no acreditó los elementos para determinar la reserva de la información requerida; por lo que, el Pleno de este Instituto determina que las razones o motivos de inconformidad devienen parcialmente fundadas, toda vez que conforme al estudio realizado se actualizan las causales de procedencia enunciadas en las fracciones I y II del numeral 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que se determina REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle la entrega de la información solicitada, en términos del diverso 186, fracciones III y IV.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE y analizadas en el Considerando SEXTO de esta resolución.
SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO otorgadas a las solicitudes de información números 00486/ISSEMYM/IP/2018, 00487/ISSEMYM/IP/2018, 00488/ISSEMYM/IP/2018, 00489/ISSEMYM/IP/2018, 00504/ISSEMYM/IP/2018, 00501/ISSEMYM/IP/2018, 00502/ISSEMYM/IP/2018, y 00503/ISSEMYM/IP/2018, en términos del Considerando SEXTO, de la presente resolución, y se le ordena entregue al RECURRENTE, vía el SAIMEX, de lo siguiente:
“Los requerimientos de pago realizados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios a la Universidad Autónoma del Estado de México del 1 de enero de 2015 al 27 de agosto de 2018.”
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)

	
	


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha seis de diciembre de dos mil dieciocho, emitida en los recursos de revisión acumulados 03527/INFOEM/IP/RR/2018, 03528/INFOEM/IP/RR/2018, 03529/INFOEM/IP/RR/2018, 03530/INFOEM/IP/RR/2018, 03652/INFOEM/IP/RR/2018, 03653/INFOEM/IP/RR/2018, 03654/INFOEM/IP/RR/2018, y 03655/INFOEM/IP/RR/2018.
YSM/AMV
Página 1 de 53

Página 33 de 53

image3.png
1P (1) pcf

JARIO/Downloads/486.1P%20(1).pdf

issemym | EDOMEX

a0 sewexco
MODALIDAD DE ENTREGA

Gonsiderando que reauiid

CARLOS TEDILLA GONZALEZ
"RESPONSABLE Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENGIA

AT o SEGUNOAD SOCIAL DEL ESTADG D MEXICO Y MUNCIFGE

artodo | X

0222p.m,

< 23/11/2018,





image4.png
1 Fud: Solicitud de resoluciones | X | informes diarios 2018xdsx - Hoj- X | i Tablero de Sequimiento de Soli- X | [} 00016DIFVACHASOIP2018.pdf X | i Recursos de Revision X [} 1403cbS542bcccaf1do0427882 X (e -

C @ nhttps//www.infoem.org.mx/doc/versionesPublicas/2018/1403cb5542bcccaf1 904278887 1fc8b.pdf @ ¥ (-]

1403ch5542bcccaf1d9042788871fc8b.pdf

syt EDOAVEX

‘SOUICITUD DF INFORMACION PUBLICA Q0288ISSEMMII 7015
‘SOUGITANTE:
RIESOLUGION DFL GOMITE DE TRANSPARENCIA No. CT/SSEMYM 72010

En fa Giugad de Tolucn do Lerdo, Extada de Moxico,  diocsoto do soptiombre do dos mi
deciocho, asact - -

o conorioo do la solchud de ormacion publkca con nimero ds ol
C0486-SSEMYMIF/2015, los ntogranics ol Comit de Transparenca dal nstiulo do Soquidas
Soca sl Extado do Maxco y MUICpS, S0 rofnen & slclo de Gt respuesta a b Salcis
presertacia, Comfora a s s+

s L ANTECEDENTES. B—
PAIMERO.- £ vainisisato do agosto del 3o en curo. & paricular prosents anto la Undad de
Transparencia do intiuto de Sagurdad Socil o Erado g WD y MUTCEI0S, 3 laves col
‘Siorma 56 Accaso 3  fomacen Mesauense deromined SAIMEX. 4 505 00 2C0650 3 ol
pesenaes, prbsentana como Go rlormacin pUBICa, o s sguertes érminas: cormo Doscripdon
laray procisa 0o a nformacidn soloda: oquerrisntos Go pag ue satregd ol ISSEVYM a

xiad Autanoma e E£1ac Go Mo on of o 2075, 50 4kl rGubrmion D0 e
10 que 0510 0uB 50 " (SC)

Sistara do Accoso 3 I Infomacion Mexquense. 45Gn0 3 dch Solcfus? o nimers do ol
C0RBASSEMYMIPIZOTE. = =
SEGUNO.. L i c Transparence o o cauenmiento & Senidor PiEico Habiiado 0
‘Cooracién da Fnanzas. o anteior G conformiccs 6o o JSpLRSID 21 108 aruios 50, 51 53 do
Tronwparen ¢ Acceso a f inornacion Pusia O Extad 06 Méxco y Muncipes. a
00 Que et s i rfercin
TERGERO.. £l Serador Publico | biada de  Coordinao
St Etadeo o Miskco y Merios, 5010t 3 1365 del SAMEX, o Responsabs do  Unca
o Trausparonca I iguirte “Con ndamento on 06 aicuos 3 faccionss XX, XX y 000l y 140
Facones U imecaes Ty 2, Uy X de  Ley d Tansparenci y ACo8S0 8 5 nfomianin PUbica del
(i o Miics v 404 3 4 Uit Transparenci. someter 2 0onscarscin ol C
i, el c CUICIGES G 108 GQUETTIGTIOS O 300 Quo 60 o)
Diesidad Ao el Estad g Miico 60 6 460 2015 Coms (653 o U e
0 5705, va Qe s e analzaca s OITIGESN, 65 50 MEONCA 10SOK, U0 0slo Conton
sicada oo reser it un o G0 8 05 actioadRs

Ura vz
Sagurctan Socil e Estado d México y Muriciios, i e € expection 6 1650000 an
s o o tculos 40 Faccion X1 o Ly da Tarserencia y Aoseso a  rcemacion Publ
ol Estaciado Méxsoy Muicpos: & cusl s pronuncia corfone 4105 590+

00016DIFVACHAS...pdf  ~ Formato de Cuad...dock A ‘ Mostrar todo. ‘ x





image5.png
www.infoem.org.m

1403ch5542bcccaf1d9042788871fc8b.pdf

version

LICTD DE INFORMAGION PUBLIGR: 022 w20t

soucrante:

SOLUGION DEL COMITE DE TRANSPARENGIA No

CONSIDERANDOS-
LG d o 6 e
Mo ey e
s 40,47, 19 ) X do s Ley o Tranparencny Acceso b o sforacn
o € 1 G sesons e lcaie o sahentro o 0
o o 0DLEB1SSENIY

ual 5o o

contlar y vt oo st o ol
s Uoxco y Munic

R A ————

aberacn & s e o Toncparen

0404 p. m,
21/01/2019:




image6.png
www.infoem.org.m

1403ch5542bcccaf1d9042788871fc8b.pdf

SOLICITUD DE INFORMACION PUBLIGA cOiac ez
Soncnwr I

RESOLUCION DEL COMITE DE TRANSPARENGIA No - &

“Ariculo 128 £n os casos an ue se niog
de los supuestos e casitcackn, o

rse o pazo o8 5

gacicn, atoc

asiicacion y desdlasicacion de la
ricuios Vigésir

Pigina7de 53

0405 p. m,
21/01/2019:





image7.png
www.infoem.org.m version

1403ch5542bcccaf1d9042788871fc8b.pdf

Comisionada ponente: ~ Eva Abaid Yapur

iszEmym £

‘SOLIGITUD DE INFORMACION PUBLIGA: 30 awp201E
‘SOUGITANTE:
HESOLUGION DEL COMITE DE TRANSPARENCI

e an e . La
vidad 1 o peocadmionto de
vl

o e n pugscii o6
Tt sancan e acvotar e o

intarés furkico 140050 do que 50

e un risgo rial_ comosiaoe

0406 p. m,
21/01/2019:





image8.png
K¢
&

c

www.infoem.org.mx/doc/versionesPubl 18/1403cb554:

¥ Municipios
nada ponente:  Eva Abaid Yapur

SOLIGITUD DE INFORMACION PUBLICA:
‘SOLICITANTE:
SOLUCION DEL COMITE DE TRANSPARENGIA No

Por o anfaror, 58 0creda & axsenci o8 BGTINOS CLIINGS QUG DOITY
4 9pica b prucca
5 e 13 aperturs do Ia IformAcion 9nara wa e

It Ponde s e orwdogan
icacis. de
w0 consliuye un
dispos
rmacion Pulica det £t o y Mo e larto s actmdaces do
sercacion, Aspeccion y as como 108 procedimirios TSty ncuentien on trdmie.
Tos: toncran ol cvacter 6 nlonmacion eseac. e

= que

L dinigacen de ta ©
s alecta s actid:

tampo y Lgar deldafio: Alerdiendo & b natsaleza do s actidaoes
comprob
s da

ercion

hus crowstancas permien det
2t Unversic

S lEaE e e S S





image9.png
K¢

c

www.infoem.org.mx

>c/versionesPubl

SOLICITUD DE INFORMACION PUBI
'SOLICITANTE:
RESOLUCION DEL COMITE DE TRANSPARENCIA No.

proistoen
ook c

verfcacicn, especcions
comprobacien v auc

om0 de n recaudacon

Por and, con fundamento or 1 psat

Fwocada. sa Gaterming Quo 1 nfomacon e cl

afcs. con k2 sabodad 02 que i fa iomacen
spuoslo o » 50 procedert o

Este Comia de Transperanc
equesimientos de pa

o o Méxicn y Muric i nnerals Vigésmo ¢
gernersios s matera do ci
0 para 1 acracer: de versongs pbicas.
e Transperercis el Instiuto e
acords por uanimidad op
Tiansparenca. solciando 1
s on apego 4 la Ly C
¥ Muricpes y 1
razenameanos oxpuesios

Ley de Transparencia y
ormacin Pibica e £

clos Vigésimo curto
mo torcero y T los Lineumentos gen
castoarion do ks sfommacdn, asi como Fard 1 by
o Transpar resorvada a inormacion 6o
ontr

GUNDO.- Con 1
icmacen Pibicn del £

T3S egeunAD Socin DL TR0 08 EKcD Y s

Pigina10des

3

0407 p. m,
21/01/2019:




image10.png
K¢
&

c

www.infoem.org.mx/doc/versionesPubl 18/1403cb554:

Social del Estado de México
y Municipios
Comisionada ponente: ~ Eva Abaid Yapur

SOLIGITUD DE INFORMAGION PUBLI
SOUGITANTE:
RESOLUGION DEL COMITE DE TRANSPATENCIA No.: 0

osa dela ot

TERCERO.- Natiiqus I - ¢oconio

1a Loy do Traneparence y Acceso 3 b Infomacin Piblca del Esac do Moxeo y Monidpioe.
Asi o resolvieson por unaniidad 0s itograntos el Comits do Transpavencia del insituto de.
Sequidad Social dol Estado do Méxco y Muncpos, on su Trgésema Sexta Sosion
Exraordinaia celobrada o diocisote do saplombre 00 dos il dicocho: CARLOS TENDILLA
GONZALEZ, Titular do a Unidad de Transparonca, FELIPE JIMENEZ ROMERO, en suplenca
ol Tiukar del Organo de Conirol ntemo y VERONICA DIAZ RAMIREZ, en supiencia el
Rospansable del Avea Coordnciora do Archivos, qsanes fiman a calce y a margen de
documento, - it

Suplanto dol Tiula dol Organo de Control
Intomo.

|

|
etp dmére s
rctor de Copfoiy
Admine vavwfn—«
7\

/

0408 p. m,
21/01/2019:





image11.png
- a

% o @ i

a o
No hay Archivos adjuntos

Archivos enviados por la Unidad de Transparencia ~

Sx
NiifEe Comentarios Fecha i) i) % [
‘ el Archivol

) Oficio de respuesta numero 203F 80000-UT-945/2018. 04/10/2018

Ise solicita a usted confirmar la resolucion emitida por este Instituto, de

]| © httpsy//www.saimex.org.mx/saimex/revision/manifestaciones/222748.page
Nombre

del Archivol Comentarios

- onformidad con el articulo 186 fracciones Il de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios. Adjunto para pronta
i referencia los siguientes documentos: a) Formato de recurso de revisién Pe
9| nn  |registrado con el namero 03527/INFOEM/IP/RR/2018. b) Solicitud de informacion
Inimero 00486/ISSEMYM/IP/2018. c) Oficio de respuesta nimero 203F 80000-UT-
| 945/2018. d) Resolucion CT/ISSEMYM-A03-36E/2018 emitida por el Comité de a
ransparencia del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y
IMunicipios.
| [Ty soleius & momasen nimero oosssrssEMYMIFRDs __ paronony “

| kesoLucion [d) Resolucion CT/ISSEMYM-A03-36E/2018 emitida por el Comité de a2
i v B%NIIII’TEdf ransparencia del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y a2
486.1P.p 'Spa

kR 03527_436 fa) Formato de recurso de revision registrado con el numero
E 03527/INFOEM/IP/RR/2018. PR

[ | | [ | | | 3952, 3953, 3954, | I 5

7o)

2018 - | 82017 - | 82016 - | VENCIMIENTOS - ‘AWMUU\CIONES 2018 ‘ 8 ACUMULACIONES 2017 ~ | @ ACUMULACIONES 2016 ~ | CRITERIOS ~ | Oficios al Contralor ¢ » Explorar <

0827p.m,
26/11/2018:





image12.png
1 Fwd: Solicitud de resoluciones

X | [ informes diarios 2018.xisx -

o X | i Tablero de Seguimiento de Soli X | [) 00016DIFVACHASOIP2018pdf X | i Recursos de Revision

C @ httpsy//www.infoem.org.mx/doc/versionesPublicas/2018/1403cb5542bcccaf1d9042788871fc8b.pdf

00016DIFVACHAS.

pdf

Formato de Cuad...docx

funiipios.

) Formalo de TECUTS0 08 TeVision Tegisrado con ol Timer

3527/INFOEWIPIRR2015. 1411012018)

A i s e sk G orac Rarieg Caeads,F1 wgpamante”

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

203F B00O-UT-1031/2018
TOLUGA, MEXICE

FRE 3 DE 2016

MAESTRA EVA ABAID YAPUR
COMISIONADA DFL INSTITUTO DE TAANSIPARENCIA,

AGCESO A LA INFORMAGION PUBLICA Y PROTECGION DE DATOS
PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIRIOS.
PRESENTE

En atencion & ‘o astabkeeide oor el arlicuio 185 do fa Loy da Transparencia y Acoeso a la
ieforrscion Pubica el Estade de Mxco y Municos (Ley de Transparoncia), y en i cardcler ce
Responsabie de i Unidad de Transparencia dol Instiuto de Seguridad Social dal Estado de
éxico  Municioios, comparezco a exponer ol sguienta:

INFORME DE JUSTFICACION RELATIVO A LA SOLICITUD DE INFORMACION PUBLICA
CON NUMEFRO DE FOLIO (04BBASSEMYMP/2018. PRESENTADA POR EL C. AUGUSTO
conto ante

(GPer Vi ASEO,
on aso. o ¢ [
ki S RO S A " amcis 3

50 2 2 Informacion Mexkuense dencainado SAMEX, la solifiud de
s tomnas:

&1 veintisieto ce
Unicac oo Tras

DESGRIPGION GLARA Y PRECISA DE LA INFORMAGION SOLICITADA

“roquenmientss
Ménco en of a0 20

MYM 2 il Unwersidad Autoroma ael Estado e
IS0 D6ra QU SEPAN QU £5 10 Gue 56 e SIC)

ta Unidad do Tr 0 da Segudad Sccia de! Estads 66 Maxico y Munioipios,
tumé el requerrienic al Sevidor PUSico Habitado de la Coordinacién do Finanzas. para que
atendioran of ciaro reausrinieN, Quen SOICHO Con fundamento an los ariculas 3 fraccionss KX
XXIV y YOOI y 140 fracciones V numeralas 1y 2, VIy X do la Ley de Transparencia y ACcoso @
Intermacion Fislios el Extado d2 Mexico a ' Unidad de Transparencia. someler  consideracion

. 1a pronuesta de clasficacién de los requeNMentos de pago cue.
: Unwersidad Auténoma del Estado de Mixico en e ano 2015, como
reservada por L~ oy G6 GRGO Nos, R GUB una vez andlizada la INformarin. o3 de
importancia resafar ue ssta conliens informAcon sUsCERTbIo do Ser clasficads GO ra3NAGA

x

[} 1403co55420c:

1090427885

x

+
aQ &

- a

Mostrar todo

x





image13.png
1P (1) pdf

filey///C:/Users/USUARIO/Downloads/INFORME%20486.1P%20(1).pdf

W

graca e Casc £y

al causar un dafo facalz
contrb

insttuto, aps

ridad At

la Uridad de Transparencia medinte ofico de
1o do septiembre el ano

of Senvidor Fblco
16 amitaa por el Coité de Transparencia del Instt
WMunicipios, medants a cual se aprucba &
n los artcuios 3 x x fracciones Vi

V., numeral Vi Xda fa Ley de Transparencia y Acceso

acceso do informs
como reservada, en donds se utilzd de marera indebida

. e i .. 60, o, L ornc, . S00E, T, Etaia i,

0837p.m,
26/11/2018:

(BN )





image14.png
filey///C:/Users/USUARIO/Downloads/INFORME%20486.1P%20(1).pdf

porun que segin of Lbetivo
ortrbuciones”.
yaron a conolir que el caso parfculr e ajusta
porla fundamento. Adernd: of deber q.
oo a Ley citada do q
ablece en o Ariculo .

rativos, s do responsabiidades

rativas y resarciorias en tanto no hayan quedado i la adminitracien de
te 0 testigo, asi como on

pone i prueba cuals son las razones do

n 6n d i

as y resarcitorias en tant
la seguridad do un denunc
como i do
v aludo ol la misma Ley que en
i ‘pero que o establece
0, of suelo
in generaria

gacion supera el nterds p
idady representa
restitivo cisponidle para. sutar 0. En cuan  la inorm:
lenta o Avtiulo 130, ya que el ISSEMYM no api rctiva y imitada, las
pueda salr a la
o: Responsabildad
iiada que Ia dvuigacien d

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOGIAL DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIIOS

Toks 01722228 1900

72

SElEERe a2 T EEe





image15.png
1P (1) pdf

filey///C:/Users/USUARIO/Downloads/INFORME%20486.1P%20(1).pdf

En atencién alo a lica con nimert
de folio 0046/ nunicac
Habitado de 5 s

o base para que el Instiut ara la informe foar que la
divuigacion de la mi © interés
ral que legalre
ferecho,

in crigina benaicios para todo sbientes, mismas que
tants gl Estadio a través del nstiuto

Gblcos, que se
publcas,
sidora dichas aport
de Sequrcad €
0 36, determina

s como para ffaros en cantidad lquda, notfcar
ademés sefiela que el cobro de crédio:
taria de Fira

o México y Murich
establece 1a facultad del Instiuto en su caracter de autorcad fscalzadora, mediante
substanciacien de procedimientos administrativos o
Geterminacion, prevstos en 1a ley, requiriendo a

cumentacién aue acredite ¢ cumplimiento de s

nel ar o situa

I M kg .. 60,5 La Varoac, . B0080, Yo, tacda Mo

e el e

=

72





image16.png
UARIO/Downloads/INFORMES620486.1P920(1).pdf

B

En este orden
contaxto, ¢f 155

el para k

issemym | EDOAMEX

g

+ de cbligatorias, y en este
‘con e obieto de recaudar las cudtas y
ue le comespondan, y Que por ley
pubica: rcsplos ¢ import
idad con lo dispue
‘ol Estado de. constiuyéndose los

s de en instrumentos juridic o mecanismos para

raz6n por fa cual

encusriran cbigadas las instiuciones piblic
proporcionada alsolcitante, maxme que ain los

proc 08 acminictraty a6 no han causado efecutora, por encorarse inmersos en

expedientes que s

A

ocasionando que
audecion que

e recuperacion, Creunstancia que se acredita formacion de
2 intagran 5 Procedimentos

" ° n de dichas contribucion
&I ISSEMYM deje d cumplir con uno de sus pncipales proposios, el de
por ministero de ey lo ual, ademds, 5o contravendria lo

dispuesto an el artculo 140, fracciones V'y X de la Ley de Transparenca y
Pblica del Estado de México y Municii

Més aun, adems de 1 vioacicn al mendionado articuo 140, quo

nommatios de res

nva de a informacién, con la civlgacién de la nformacicr

winerando el debido proceso. respect

admin

expedientes que
fiscales anteriorT

mlimiento
aue tene

e se podia lesionar el inerés

de pago de las

de Transparencia v
n vaer en la respus
en las fracciones V y X de su an

da como resenvad,

i

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOGIAL DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNIGIRIOS

2l

0839p.m,
26/11/2018:




image17.png
1P (1) pdf

filey///C:/Users/USUARIO/Downloads/INFORME%20486.1P%20(1).pdf

INFORME 486.IP (1).pdf

e el eain

6/7

ESTADO DE MiEXICO

obre e cumplimiento de las Leyes; 0

fas contrbucion

0 que pusda producirse con la publicacion de la infor
que el interés publico de o

dir ado con pr

ju iaco firmes.

Cuando informac
‘causar darios al interes

que esté directamente relacionado con
Judiciales que no hayan quedado firmes.

A mayor abundamiento, y a fin de fortalecer

determind la reserva de la informacion solcitada, es co

c ones que realiza el Instituto en cumplimiento a I
Publicos del Estado de M

cuentemente, impediria que e Insi
. Que son de orden pib
s derechohabientes, mismas que son garantiza
del Estado a trav en este contexto, la prof
mayor alcance uridico que la tutela concedida a los inter

Por o que,
taria contra cisp
| Instituto que

laraciones y da broporcionen o
Obtenidos en el ejercicio de las fas

Administrativo, define el Principio de Supremac
mo aquél que se refiere a la sociedad en gen

omprot
puesto en esta

2l

0839p.m,
26/11/2018:




image18.png
JARIO/Downloads/INFORMES620486.1P%20(1).pdf

issemym | EDOAMEX

el icentanar el Nataicio dsgnacio Pamiez Calzade, €| Neromaris’

ion publica. ¢ a ) interés de un particular
interés pabl s considera un abuso ¢
esta alejando de a fin:

lo_anterior, 0 Instituto, de

nformidad cor 8 y a alanformac
Publica del Estado de M

INFOEM/P/RRY
of puesta numero

Res: MYM-AQ Comits de Transparencia del
Instituto de Segurid

sarticular, hago

ARLOS TENDILLA GONZALEZ
RESPONSABLE Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

1
%

=
&m

0840 p. m,
26/11/2018:

= EE





image19.png
o X | i Tablero de Seguimiento de Soli X | [) 00016DIFVACHASOIP2018pdf X | i Recursos de Revision % [ 103co55426c

1 Fwd: Solicitud de resoluciones | X | [E] informes diarios 2018.xisx - 190427888 x| -

C @ nhttps//www.infoem.org.mx/doc/versionesPublicas/2018/1403cb5542bcccaf1 904278887 1fc8b.pdf @ ¥ (-]

1403ch5542bcccaf1d9042788871fc8b.pdf

‘SOLICITUD DE INFORMAGION PURL s
SOLICITANTE,

RESOLUCION DEL COMITE DE TRANSPARENCIA No.- GTASSEMYM-AO3-366/2018
En I Ciudad do Tokica do Lordo, Estado de Méxioo,  diecisele de septiembre dc dos mi
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RFSOLUGION DEL COMITE DE TRANSPARENCIA No.: CTASSEMYN-AD3. 36572018

previsto en los articuios 128 y 140 Wiaccicnes V, numees 1 y 2, Wy X e a Ley de Transoarencie,
Acceso @ la infcrmacin Piblica dol Estado de México y Municipos, en cuanto  que su diusion
pours causar dano u obstiuccidn de las actividades de fiscalzacion, veriicacen, nspeccioncs y
comprobacitn y auditonia sobre = cumoliniento de fas Leyes, asi como de la recaudacin de
‘contrbuciones, en los tenmnos g es (poscionss jurc

Por ande, cen fundamento en 1o astablecido an ol artulo 125 de & Ley e Transparend
invocags, se deermina qua la inormacion se clasfique como resevada por w1 perodo da enco

ar0s, con Ia salvedad da que s I informacion causa es

Esto Comits de Transparencia, clasfica como reservada to0a i iformacion relacionada con Ios
roguariTintos de pago que anreg ef ISSEMYM a la Universidadt Auténoma del Esteco de Mixico
n ¢ aio 2015, con fndamenta en los artcuios 3 racciones XV, XX, XXV y XX, 128 y 140
raccones V, mumeraies 1y 2.Vl ¥ X, da la Loy de Transparencia y Acceso a a Inormacion Piblca
el Estado de Méxco y Municipios: nurmeraies Vigésimo cuarlo, Trigésimo tercero y Trigésimo cuario
de I0s Lineamiantos gencrales en meteria e ciasiicacion y descasfcacion de ia informacién, as
oMo para a slaboracion de versiones pUolcas. S——

tusdes las deteninacones comesoondientes, i Comil nsparenca del Insttto do
‘Seguidad Socil el Estado do Mexica y Municpios, 56016 por unanmidad aprobar en todos sus
ténminos fa resciucion presentada por s Uicad Ue Transparencia, soictando reizer las accionse
necesaras para cumplimentarla en apege a la Ley de Transparenca y Acceso a la Infomacsn
Pibica oo Estado de Méxco y Munopos y a los Lneamicntos apicables en la matera. En este
SeNtco, con base @ los razonaENtos expLestos y deoidamente fundados y molvados s~

- - RESUELVE- S -
PRIMERO.- Con fundamento e los artculos, 3 facciones XKV, J04 XX 300, d. 48 fracciones Vil
y X1, 132 fraccion |, 128 y 140 racciones V, numerales 1y 2, VI y X dé a Ley da Transparencia y
Acoeso a la informacion Pibica del Estado de México y Munigpios: numerales Vigésmo cuarto,
Trigésio tarcero y Trigésimo cuarto de los Leamientos generaés en materia de clasficacdn y
desdlasificacion oo 'a mformacicn, asi como para la 6laboracion de versiones pubiicas; este Comits
e Transparencis, clasificacomo reservada la informacion de los requerimientos de pago quo
entregd ol ISSEMYM a la Universidad Autonoma del £stado do México en of aho 2015.

ariculo 178 de fa Ley de Transparenca  Acceso a i

Méxao y Municpios, miomese ol C. _
Ui 3o Vaprenes

SEGUNDO.- Con
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RESOLUCION DEL GOMITE DE TRANSPARENGIA No - CT/SSEMYM.AD3-366/2018
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TERGERO.- Notiquec o . R 0 rosocitn, o oo

‘confa Lay Ge Transparencia y AGGeSo & s Woxmacitn PUbica del EStado de M

si 10 resolvieron por unanimidad los integrantes del Gomitd do Transparencia del Insttuto de
Soguridad Social dol Estado de México y Municpos, on su Trigésma Seda Ssidn
Extraordinaria celobrada el diecisiete de soptiombro do dos mil dieciochia; CARLOS TENDILLA
GONZALEZ, Titvar 0o la Unidad de Transparoncia, FELIPE JMENEZ ROMERO, an suploncia
del Tiuiar del Grgano do Control Intomo y VERONICA DIAZ RAMIREZ, en suplencia. del
Respnsab dol Aroa Goordinadora do Archos, quiones fiman alGaico y l asgon 00 osto

documonto.
Presidento dol Cpmié de Transparencia y
Titlar de la Uidsd do Transparencia
Caifos Tendilla Gonzéler
‘ctor g nformacen y Estuc
Suplente del Titular del Organo de Control Suplente del Responsable dol Area.

Intemo. Coordinaora de Archivs
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|
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atribuciones para atender la presente solicitud.

1Il.- Que con fundamento en los articulos 46 y 49 fracciones VIII, IX y Xl de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, el Comité de Transparencia del
Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, llevé a cabo el andlisis de la solicitud
de informacién concluyendo lo siguiente:

Ahora bien, del andlisis de la informacién con la cual se darifa respuesta a la solicitud de informacion ,
referida en este punto, se advierte que proporcionar los requerimientos de pago que entrego el
ISSEMYM a la Universidad Auténoma del Estado de México en el afio 2015, causaria un dario serio a
las actividades de fiscalizacion, verificacion, inspeccion y de recaudaciéon de contribuciones, por lo
que este adquiere el caracter de informacion reservada, ello en virtud de que la difusién de la
informacion podria causar un dano -

Por lo anterior, con fundamento en lo establecido por los articulos 128 y 140 fracciones V, numerales
1y 2, Vly X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
Municipios; numerales Vigésimo cuarto, Trigésimo tercero y Trigésimo cuarto de los Lineamientos
generales en materia de clasificacion y desclasificacion de la informacién, asf como para la
elaboracién de versiones publicas, este Comité de Transparencia, estima que se realiza la
clasificacion de la informacién como reservada en términos de lo siguiente:
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Por lo anterior, se acredita la existencia de elementos objetivos que permiten confirmar la clasificacion
de dicha informaciéon como reservada y en este sentido, se aplica la prueba de dafio, precisando las
razones objetivas por las que la apertura de la informacion genera una afectacién de la siguiente
manera:-

.- Fundamento; Articulos 128 y 140 fracciones V, numerales 1y 2, VIy X de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, publicada en el Periédico
Oficial “Gaceta del Gobierno” en fecha cuatro de mayo de dos mil dieciséis.--

|.- Ponderacion de intereses en conflicto: Las disposiciones de orden publico, que privilegian la
clasificacion de informacion reservada incluidos los relacionados con las actividades de fiscalizacion,
verificacion, inspeccion y comprobacion de las recaudacion de contribuciones, lo que constituye un
interés superior al derecho de acceso a la informacion, en razén de que existe disposicion expresa en
el articulo 140 fracciones V, numerales 1y 2, VI 'y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la
ormacion Publica del Estado de México y Municipios, en que tanto las actividades de fiscalizacion,
verificacion, inspeccion y asi como los procedimientos administrativos que se encuentren en tramite,
os mismos tendran el caracter de informacién reservada.- =
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Il.- Acreditacion del vinculo entre la difusion de la informacion y la afectacion del interés publlco
tutelado del aue se trate: La divulaacién de la informacién podria afectar la actividades de
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|.- Fundamento; Articulos 128 y 140 fracciones V, numerales 1y 2, VI y X de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, publicada en el Periédico
Oficial “Gaceta del Gobiermno” en fecha cuatro de mayo de dos mil dieciséis

IL.- Ponderacion de intereses en conflcto: Las disposiciones de orden piblico, que privilegian la
clasificacion de informacion reservada incluidos los relacionados con las actividades de fiscalizacién,
verificacion, inspecci6n y comprobacién de las recaudacion de contribuciones, lo que constituye un
interés superior al derecho de acceso a la informaci6n, en razén de que existe disposicion expresa en
ol articulo 140 fracciones V, numerales 1y 2, VI y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios, en que tanto las actividades de fiscalizacién,
verficacién, inspeccién y asi como los procedimientos administrativos que se encuentren en tramite,
los mismos tendran el carécter de informacion reservad

Ill- Acreditacion del vinculo entre la difusion de la informacion y la afectacion del interés publico
tutelado del que se trate: La divuigacion de la informacion podria afectar la actividades de
fiscalizacion, verificacion, inspeccion y comprobacion de la recaudacion de contribuciones

IV.- Riesgo Real: La divuigacion de la informacion representa un riesgo real demostrable e
identificable, en vitud de que afecta las actividades de fiscalizacion, verificacion, inspeccion y
comprobacién de las recaudacion de contribucione:

V.- Acreditacién de modo, tiempo y lugar del dafio: Atendiendo a la naturaleza de las actividades de
fiscalizacion, verificacién, inspeccién y comprobacién de las recaudacion de contribuciones, se
requiere su clasificacién a fin de salvaguardar los derechos de recaudacior

VI.- La limitacién de la publicacién de la informacion se adecua al principio de proporcionalidad, ya
que la misma no puede ser procesada o resumida al existir disposicién legal, por o que, su
clasificacion representa el medio menos restrictivo para evitar dafiar u obstruir las actividades de
fiscalizacién, verificacién, inspeccion y comprobacion de las recaudacion de contribuciones, lo que
supera el interés publico, de dar a conocer los requerimientos de pago.

Dichas circunstancias permiten determinar a este Comité de Transparencia que procede la
clasificacién de la informaci6n como reservada correspondiente a los requerimientos de pago que
entregé el ISSEMYM a la Universidad AuTﬁnoma del Estado de México en el afio 2015, con base alo
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